
Expediente: 6676/23
Carátula: GOMEZ JOSE MANUEL C/ BUJAZHA MARIA DE LOS CIELOS Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - GOMEZ, JOSE MANUEL-ACTOR/A
90000000000 - BUJAZHA, MARIA DE LOS CIELOS-DEMANDADO/A
20129198703 - COMPAÑIA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA S.A., -CITADO/A EN GARANTIA
20202193154 - BRAHIM, ABRAHAM CAMILO-PERITO
20271522275 - CORREGIDOR CARRIO, MARIANO FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6676/23

*H102325504332*
H102325504332

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: GOMEZ JOSE MANUEL c/ BUJAZHA MARIA DE LOS CIELOS Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 6676/23

Proveyendo actuación: OTROS - POR: PALACIOS, MARTIN PABLO - 08/05/2025 12:02

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Intímese a Municipalidad de Yerba Buena a fin de que en
el plazo de 48 hs. informe de forma clara y precisa, atento las contestaciones de oficio fechas
06/05/2025 y 08/05/2025, "las infracciones que se efectuaron a la camioneta dominio AF097ZI
durante el año 2021, brindando los detalles que posea de las mismas. Asimismo informe si en la
intersección de Av. Solano Vera y calle Sarmiento al momento del siniestro (20/12/2021), tenían
prohibido el giro hacia la izquierda los vehículos que circulen en sentido norte-sur por Av. Solano
Vera" bajo apercibimiento de lo que por derecho corresponda por el incumplimiento a una orden
judicial. MBT Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII°
Nominación.

Actuación firmada en fecha 13/05/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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